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Ref. Proyecto de Ley “Por medio del cual se modifican los artículos concernientes a las comisiones de mediación dispuestos en la sección V. del capítulo VI de la ley 5 de 1992”

Respetado Doctor.

El suscrito Representante redactor del Proyecto de Ley “Por medio del cual se modifican los artículos concernientes a las comisiones de mediación dispuestos en la sección v. del capítulo vi de la ley 5 de 1992”, procedo a presentar a su despacho el texto normativo que se somete a estudio y la exposición de motivos que resume mis consideraciones sobre la conveniencia de la reforma.
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Representante a la Cámara
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PROYECTO DE LEY No.

“Por medio del cual se modifican los artículos concernientes a las Comisiones de Mediación dispuestos en la sección V del capítulo VI de la ley 5 de 1992”
El Congreso de Colombia

DECRETA.

I. COMISIONES DE MEDIACIÓN.

Artículo 1. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así:

ARTÍCULO 186. COMISIONES ACCIDENTALES. Para efecto de lo previsto en el artículo 161 constitucional, corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieren respecto del articulado de un proyecto.
Las comisiones prepararán el texto que será sometido a consideración de las Cámaras en el término que les fijen sus Presidentes, el cual no podrá ser mayor a diez (10) días, ni menor a tres (3) días posteriores a la publicación.
Serán consideradas como discrepancias las aprobaciones de articulado de manera distinta a la otra Cámara, incluyendo las disposiciones nuevas.
Parágrafo: con el fin de conservar los principios de publicidad y la transparencia los conciliadores se reunirán en alguno de los recintos de las comisiones constitucionales permanentes, donde se debatió el proyecto de ley; con la obligación de ser grabadas sus deliberaciones, a las cuales tendrá acceso cualquier ciudadano.
Artículo 2. Modifíquese el artículo 187 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así:

ARTÍCULO 187. COMPOSICIÓN.  Estas Comisiones estarán integradas solamente por los autores y ponentes de las respectivas comisiones permanentes. 
En todo caso las Mesas Directivas asegurarán la representación de las bancadas en tales Comisiones.

Artículo 3. Modifíquese el artículo 188 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así:

ARTÍCULO 188. INFORMES Y PLAZOS. Las Comisiones accidentales de mediación presentarán los respectivos informes a las Plenarias de las Cámaras en el plazo señalado. En ellos se expresarán las razones acerca del proyecto controvertido para adoptarse, por las corporaciones, la decisión final.
En todo caso en el texto final conciliado no podrán incluirse disposiciones que no hayan sido aprobadas en el último debate realizado en cada una de las cámaras; así mismo no podrán eliminarse disposiciones que no sean contrarias y aun siéndolo los conciliadores velarán por resolver las controversias conforme a los principios constitucionales.

Artículo 4. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las demás disposiciones contrarias.
HENRY HUMBERTO ARCILA MONCADA
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EXPOSICIÓN  DE MOTIVOS

Recientes y lamentables eventos políticos nos han volcado a realizar una propuesta legislativa tendiente a garantizar y dar solución a deficiencias en el diseño institucional que ha demostrado, carece de las herramientas para solventar deficiencias en el sistema de conciliación de textos legislativos. La presente iniciativa tiene como finalidad llenar los vacíos jurídicos que existen en la ley 5 de 1992, respecto del tema de comisiones de mediación, protegiendo el trámite legislativo y el ordenamiento jurídico de inconsistencias violatorias de principios y derechos, arbitrariedades, actos de corrupción y demás modificaciones que busquen beneficios individuales.

Colombia se encuentra organizada por tres ramas del poder público así, ejecutiva, legislativa y judicial; cada una independiente y autónoma, como principio general en la realización de sus funciones estatales. La Rama legislativa, que es la que nos concierne, es por naturaleza el fundamento de la participación ciudadana, ya que los senadores y representantes que la conforman son elegidos por voto popular.

La Constitución Política de Colombia en su artículo primero dispone:

Artículo 1. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia en interés general.

Siendo así, algunos de los principios de nuestro Estado son el respeto de la dignidad humana (como base de los derechos fundamentales de los seres humanos), la democracia y la prevalencia del interés general, fundamentos que deben ser respetados principalmente por quienes ejercen funciones estatales en representación del mismo estado y por la sociedad en general.

Así las cosas, los representantes del pueblo, escogidos democráticamente para ejercer labores en la Rama Legislativa, deben tener presentes estos y los demás principios constitucionales y legales, con el fin de cumplir sus funciones a cabalidad; sin embargo, en Colombia desde hace algunos años se denotan actos arbitrarios, particularistas y que privilegian intereses particulares por parte de algunos representantes, haciendo necesario que en la creación de las leyes y los actos legislativos, se tomen las medidas necesarias para limitar y controlar una labor que se ejerce para la sociedad en general y que debe velar en todo momento por el interés general. 

Pues bien, dado el contexto en el que se desenvuelve el actual estado constitucional de cosas, nos resulta imperioso hacer la siguiente propuesta legislativa. En efecto, a la luz del artículo 161 constitucional, ubicado en el Título VI Capitulo III “De las leyes”, se tiene que, cuando surjan discrepancias entre las cámaras respecto de un proyecto de ley, se integrarán comisiones conciliadoras para unificar el texto. Esto quiere decir que cuando se ha debatido en Cámara y Senado un proyecto de ley o de acto legislativo y entre los textos finales se encuentran discordancias, los presidentes de cada cámara integrarán una comisión accidental, que resuelva dichas controversias para que el texto termine su trámite en el Congreso de la República. 

Por su parte, la ley 5 de 1992, “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”, establece en la Sección V del Capítulo VI un aparte sobre las “Comisiones de Mediación” dictando en cuatro artículos, de forma general, las reglas que se deben tener al momento de integrar una Comisión de Conciliación.

No obstante, el pueblo colombiano ha denunciado algunas falencias en la aplicación de estas normas en cuanto a que no prevén la publicidad de sus debates, reuniones por fuera del escenario legislativo, inclusión de nuevas disposiciones, eliminación de disposiciones aprobadas en los debates, entre otros; llevando a que los intereses personales de los conciliadores puedan interferir en el texto final conciliado.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se propone modificar la Ley 5 de 1992 en su Sección V del Capítulo VI un aparte sobre las “Comisiones de Mediación”, con el fin de introducir unas disposiciones que harán más transparente la labor legislativa realizada en el punto de los textos conciliados, buscando garantizar a la sociedad un trabajo respetuoso del interés general, de la democracia y de la participación ciudadana.
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